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RESOLUCION MINISTERIAL N°
La Paz,

VISTOS:

El Memorándum GM-Me-21/2026 de 19 de marzo de 2026 y la normativa legal vigente.

CONSIDERANDO:

Que el Numeral 4, Parágrafo I del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, así
como, el Inciso w), Parágrafo I, Artículo 14 del Decreto Supremo N°4857 de 6 de enero de
2023, Organización del Órgano Ejecutivo, establecen que las (os) Ministras (os) de Estado
tienen como atribución, emitir Resoluciones Ministeriales en el marco de sus competencias.

Que, de conformidad al Artículo 7 de la Ley N° 465 de 19 de diciembre de 2013 del
Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, el Ministerio de
Relaciones Exteriores tiene como Máxima Autoridad Ejecutiva, representación legal e
institucional, a la Ministra o el Ministro de Relaciones Exteriores, con rango de
Embajadora o Embajador Plenipotenciario y Extraordinario, máxima instancia jerárquica y
de decisión del Servicio Central y del Servicio Exterior.

Que por Decreto Presidencial N° 5486 de 9 de noviembre de 2025, se designó al
ciudadano Fernando Hugo Aramayo Carrasco, como Ministro de Relaciones Exteriores
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el Artículo 7 Parágrafos I, II y VI de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de
Procedimiento Administrativo, dispone que: “I. Las autoridades administrativas podrán
delegar el ejercicio de su competencia para conocer determinados asuntos
administrativos, por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública.
Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad pública a su cargo. II. El
delegante y el delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de
las funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme
a la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990 y
disposiciones reglamentarias. VI. La delegación de competencia y su revocación surtirán
efecto a partir de la fecha de su publicación en un órgano de prensa de circulación
nacional.”

Que el Artículo 1 Parágrafo I Inciso a) de las Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), aprobadas mediante el Decreto
Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, dispone que el Subsistema de Contratación de
Bienes y Servicios, comprende el conjunto de funciones, actividades y procedimientos
administrativos para adquirir bienes, contratar obras, servicios generales y servicios de
consultoría.

Que el Artículo 13 de las NB-SABS, modificado por el Artículo 4 Parágrafo I del Decreto
Supremo N°1497 y este a su vez modificado por el Artículo 2 Parágrafo I del Decreto
Supremo N° 3548 de 2 de mayo de 2018, establece las siguientes modalidades y cuantías:

Modalidad Cuantía
Contratación Menor De Bs1.- (Un 00/100 Boliviano) hasta Bs 50.000.-

(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos)
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo Mayor a Bs 50.000 -(Cincuenta Mil 00/100

Bolivianos) hasta Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100
Bolivianos)

Licitación Pública Mayor a Bs 1.000.000.- (Un Millón 00/100
Bolivianos)

Contratación por Excepción Sin límite de monto
Contratación por Desastres y/o
Emergencias

Sin límite de monto

Contratación Directa de Bienes y Servicios Sin límite de monto
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PRIMERO.- I. Delegar al Director General de Asuntos Administrativos Carlos Fernando
Sillerico Valdez con C.I. 3420808, la función de suscribir Contratos Administrativos,
Órdenes de Compra u Órdenes de Servicio, Producto del Desarrollo de los Procesos de
Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores, para las
siguientes modalidades:

Modalidad Cuantía
Contratación Menor Bs1.- (Un 00/100 Boliviano) hasta Bs 50.000.-

(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos)
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo
- ANPE

Mayor a Bs 50.000 -(Cincuenta Mil 00/100
Bolivianos) hasta Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100
Bolivianos)

Licitación Pública - RPC Mayor a Bs 1.000.000.- (Un Millón 00/100
Bolivianos)

Contratación Directa de Bienes y
Servicios

Sin límite de monto

Contratación por Excepción Sin límite de monto

II. Delegar al Director General de Asuntos Administrativos Carlos Fernando Sillerico
Valdez con C.I. 3420808, la función de designar al Responsable de Recepción o Comisión
de Recepción, para los procesos de contratación de bienes y servicios que desarrolle el
Ministerio de Relaciones Exteriores.

SEGUNDO.- La presente Resolución Ministerial, en cumplimiento al Artículo 7 Parágrafo
VI de la Ley N° 2341, de Procedimiento Administrativo, deberá ser publicada en un órgano
de prensa de circulación nacional por la Unidad Administrativa dependiente de la
Dirección General de Asuntos Administrativos.

TERCERO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente
Resolución Ministerial.

Regístrese, publíquese, comuníquese, cúmplase y archívese.
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